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» \' - - , \ . ‘INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La‘pr/esente informaciónqueda sujeta a las disposiziones aplicables en materia de transparencia.'
'

.T" . /' ' \' n
/ _ - - _ l,____‘ , Por . un uso respons ble; de papel, las copras de' ‘ 'v - Conocimiento de este asunto son r mitidas vía electrónica. /FECHA DE EXPEDICIÓN:

/ l - l l CiU/DAD DE MEXiceÍA, .1 5 UCI ggggxN “2019, Año del caudillo “LS“ Emiliano Zapata"
y. A . \ _ . . . .H No de: BIT coRA . 09/AH_0132“%9 l .\ OFICIO No. DGGIMAR.710/ 0 0 0 8 3 3 7

Autorizacion para la importación delplaguicidas, nutrientes ve etales, sustariCIas materiales to ¡cosï' o ell resosCon fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción il. 30. 31, 32 y 33 delReglamento en” Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y MaterialesTóxico o Peligrosos; 29 fraccion I. X, XI y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuer que Establece la Clasificación yCodifi' ación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión ntersecretarial para el COntrol delProceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo ue establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y eXportación estíqujetaa regulaolon por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturafies y demas disposrcmnes aplicables, se expide la presente autonzacuón de ImportaCIon a favor de laempresa denominada

R.F.C’.‘ o C.U.R':.P. VIGENCIA lNlfil/AL
NOMB EORAZON SOCIAL 7xTODIJATLANTICASA DE cv . , L a“TAT1311209N6 i fi OCT 2m\ / VIGENCIA FINAL
DOCJIOR VALENZUELA No. 48, COL. DOCTÓRES,

24/0972020

CP. 06720, CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICOW ‘
TEL. (55) 5588 1000 EXT-1 8 t " ;
Correo-e: juridico@meta|.m "
NOMBRECOMERCIAL
PENTÓXIDO DE VANADIO
NOMBRE QUIMiCO/IUPAC ' y >

CATEGORÍA TOXICOLOGIO L
n ALTAMENTE Toxicol CONCENTRACION ENE}
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L. Si. /CANTIDAD F CCION ARANCELARIA10,000 . _ l "¿r Kilogramos 28 5' 0J'=ïïl ,.OBJETO DE LA ¡maoRI CIÓN? l / '-DISTRIBUCIÓN — FRMULACIÓN . EPIG

PAÍS “DONDE SE ELABoRA o PRO-B
DEU

L l .
JÑÜ'I'K' ¡"h ' H l h" "‘ ' ¡“oo ¡l- '- -« E.NT-l-EOL.=- "A r r. 'E ¿aldea Al dEl—[CHE Nit; ¡"le - É¿LU F H ,r. , . .. . É
U'f.‘ zN‘E‘r EEvPJ— ' F.9=TAv. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, CP.11320. Alcaldia Miguel Hidal

Ciudad de México, Tel. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/semarnat
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CONDICIONANJ’ES DE LA AUTORIZACION \
._\_

rr . . ' \\

l. Laipresente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento/legal aplicable en la materia. ) C J

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento/de alguna de las condióionantes establecidas en la
presente, o bien'por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación” del daño derivado de la
respon abilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, así como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.

l Lo ant rior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción Vll y
VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltración", descarga o vertido del material peligroso aUtorizado en la presente, deberá avisar de inmediato
a laLProcuraduría 'FederaLde Igrqtp9_cign,,al Ambiente (PROFEPA) y asias autoridades competentes, así como llevar a cabo las acciones

n ' i 5' o _ í ü I I l g a a Icont nidas en su Programa áeameyldaszde prevenCIon y atencron para casos de emergencna y accidentes. f

fy cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.
Informativo: - \ ,. - ' ï, ' '
Para la expedición de la presente autorización se recibió como iiequisiteprevio el permiso COFEPRlS número
0402600501220194006000449 = ' -

. ' V ' l/, ¿O . /
J,» . 1 7,. V y . . . i ' (C

\ Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuercïo -
¿CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exteriór

l,» Mexicano (VLJ'CEM), en laliga:,..https:llwww.ventanillaUn¡oigobmxlvucemlin’dexhtmI. , g/ ,

IV. AI término de la vigencia de esta Autorización, presentar un-ainforme que incluya io siguientez' los destinatarios o compradores del producto
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DGGIMAR-02441l1910 ' i - . ' _ ' '
' / / , ROCIPRLCISBJI, sC.c.e.p - _ . . .Dra. Maria de los Angeles Palma lrizarry Encargada de Ia Subsecretarg de Gestión paralïa Protección Ambiental.M. en C, Rosario del Carmen Pe'yrot Go zález, Directora General de Inspección Ambienta en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, ., rosario.geyrot@pr'ofepia.gob.mxBiol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosa_ y s en Puertos, Aeropuertos Fronteras} felipe.olmedo@grofega.gob.mxlng._Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de Riesgo y Proyectos y- ing. Sergio)lyBazan Jimena/z. Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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